
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-decreta reconstrucción de expediente 

Ejecutivo. 54001400300120190093500 

 

Conforme a la previsión del artículo 126 del c.g.p. y teniendo en cuenta que secretarialmente 

se ha informado que una vez consultado el departamento de apoyo técnico de la plataforma LifeSize, la 

grabación correspondiente a la sentencia proferida el día de ayer (4-11-2021) en horas de la tarde luego 

de escuchados los alegatos de conclusión, no fue grabada, se ordena lña reconstrucción del expediente, 

citando a los apoderados para que concurran a la diligencia respectiva a celebrarse de forma virtual el 

próximo 12 de noviembre de 2021 a las 9:30 am. 

Remítase enlace de acceso a la audiencia a los apoderados actuantes.  

Notifíquese y cúmplase 
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